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Serán snscritores forzosos á la Gacíía todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ]o8 demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Jieal orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

¿en oit'fi 
Se declara texto oficial, y auténtico el dé las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supeiior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

LOO 

E 
Parte militar 

GOBIIRNO M I L I T A R 

Strvicio de ¡á Flaxa para ti dia 30 <fc Diciembre 
dt 1896, 

Farada: Lo* Cuerpos de la gnñTnkién.—Jefe de 
día: El Comandante de Cazadore» núm. 8, don Al
fredo Muñoz Bailly.—Jmaginat'ia: otro de Artillería 
D Emilio Ofiet.—Hospital y provisiones: Cízadoreg 
cúm. 7, 3.er Capifán.— Vigilancia de á pié: nóm. 73 
l.er Teniente.— Vigilancia de clases:—El mismo 
íiuerpo.—Música en ía Laoeta, núm. 73, 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E . de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEAKO INDICO 

ARCHIPIELAGO DE ASH-̂ JAVA 

Sapresióa del asta de bandera de Song, en la en
trada del canal de Pradjagoumiwang. 

Hp.*v> . d .;y( i - e m ^ . . : ) K-r . - 9 . V A 
(Avis aux Navigateurs. núm, 14718721 P»1^ 1896). 

Núm. 1.019, 1896—Se ha enprimido el asta de 
bandera de Song, á la entrada del canal Pradja
goumiwang, que enfilada con un bosqueiUIo muy 
visible, guiaba al fondeadero del E . dd Indramajon. 

Carta núm. 488 de la lección quinta. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE, 

ESTADOS-UNIDOS 

Retirada de boyal de reitos de buque, delante de 
la punta Potrero (bahía de San Francisco) 

(Notice to Mariners. núm. 28[6oo. Washington, I896 ) 

Núm. 1020, 1896 «Hablando sido destruidoa ios 
restog del tBlairmore (Aviso núm. 11^814 de 1696,) 
han sido retiradas las boyas que los marcaban. 

Carta núm. 700 de la sección sesta. 

COLOMBIA INGLESA-

Val zas en e l puerto Socka.—Boca en el canal de 
entrada de este puerto (costa S. de Vancouver) 

(Notice to Mariners, nüm. 26. Ottawa, 1896.) 

Núm. 1,021, 1896.—Cuatro valizas compuestas 
cada nna da tres p lotes reunidos por la cabeza y 
levadas de 2m á 2mJ7 sobre el nivel de la plea* 
^ar han sido colocadas en el puerto de Socke para 
Marcar el canal. 

Tres de ellas situadas en la parte S. del puerto 
indican la orilla de estribor del canal que con-
n̂ce al muelle de la parte W. están pintadas de 

íojo y debe pasarse por cerca de ellas. 
ta cuarta valíza pintada de negro está en la parte 

^ del puerto á 3^ de cable ai S. 87o W. de la 
pauta Trollope se debe dejar por babor cuando se 

navega al N. y d canal está entre esta valiza y 
la costa E. 

Situación aproximada de la cuarta valíza: 48o 22' 
20" N. por 117o 30* W. 

A un cable al S 40o W. de esta valiza hay una 
roca peligrosa á ñor de agaa en bajamar. Para se* 
ñaiarla se ha fijado enfrente de la roca sobre un ár
bol muy visible de la coata E . m triángulo pintado 
blanco. El canal de unos 40m de ancho en bajamar 
y 3m,2 de prefandidad está entre este árbol y la 
roca. 

Al tiasladarse de punta Eliza á Bill Head. se 
debe navegar con precaución el canal es muy es
trecho en esta parte y se debe baceilo por cerca 
de la costa E , 

Carta núm. 709 de la sección sesta. 

Roca al S. de la isla Discovery (Estrecho de Juan 
de Foca. 

(Notice to Mariners, núm. 28. Ottaw«, 1896.) 

. C v J k i - q t í i i • io 4 **,»•. , 
Núm. 1.022, 1896.=Ei Comandante del vapor de 

la colonia «Onadra» ha compri^^o m«r?ar ía íA" Discovery la ex̂ steû j». o.. roca uiaEcaaa 6« 
las cartas señalada por algas y cubierta ton 2m.7 
de agua en bajamar. 

Situación aproximada: 48o 24l 50'* N. por 117o 
y w . 

^Oira roca cubierta con 4mí6 de agaa en bajamar 
eítá á unos 70m de la anterior. Las sondas son de 
7m,3. 

A poca distancia al N. de la última roca, salen 
bancos de algas que llegan hasta la bahía Ruellin. 

Carta iúm^709 de la sección VI. 

MAR DE JAPON. 

COREA. 

Rectificación de la situación da un banco de rocas 
al NB. de Fusan. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1511894. P«ris, 1896.) 

Núm. 10.23, 1896 —La Dirección de Hidogrrfía de 
Tokio rectifica con fecha 27 de Mayo de 1896 la 
situación geográfica de un banco de rocas señalado 
al NE. del puerto Fosan (Aviso L Ú m . 119,854 de 
1866.) banco que descubre Im 5 en b»jamar y de 
0,5 miila de extensión en dirección NE.«SW. 

Situación aproximada; 35o 11' 20 ' N. por 135o 
29' E . 

Nota.—Este Aviso anula el 119,854 de 1896. 
Carta núm. 117 A de la sección sesta. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR DEL NORTE. 

HOLANDA 

Noticias sobre el canal de Slijk (Zuiderzée.) 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1471868. PariBi 1896.) 

Núm. 1.024, 1896.—El canal de SI jk que acaba 
de ser dragado, tiene 2m,3 de profundidad en todo 
él, y ha sido ensanchado por su orilla E . Para 

aguantarse en el centro del «anal, se debe en la 
actualidad marcar la luz roja del muelle S. del 
puerto S. uo poco al E . de la luz verde del muelle S. 
de! puerto del ferro carril. 

Situación de la luz roja: 52o 42'N. por l io 30r 
50'• E . 

Carta núm. 44 de la sección II. 

Cambio de carácter de una boya en el Grevelicgen, 
Zaegat de Bruwershaven. 

(Avis aux Navigateurs núm. 147^69. París, 1896 ) 

Núm. 1 025, 1896.—La boya cónica nüm. 7 coa 
bola que estaba fondeada en el G evetingen, ha sido 
retirada y reemplazada con una boya aiférica con 
un cono, pintada á fajas horiaontahs rojas y negras 
que esté fondeada en 10m de agaa. 

Situacióo: 51o 39' 40u N. por 10o 19' 40" B. 

Carta núm. 44 de la sección II. 

ALEMANIA 

Cambio del alumbrado dol n n a r ^ flnThaven. 
(Nachriclíten fur Seefahrer, nua. 3^1 778. Berlin, 1856.) 

Núm. 1.026, 1896 —Desde el 1 o de Agosto de 
1896, debe haberte verificado el sigaienta cambio 
en las luces fijas, rojas y blancas de las cabezas del 
nuevo puerto de Cexaven. 

Se inaugurará una luz cverde» en la cabeia W. 
y una luz noj?»» en la del E . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 98. 

KATTEGAT (Dinamarc»)-

Retirada de valizas hidrográficas entre LSQÍÓ y Anholt 

( \vis aux Navigateurs, núm, 148̂ 874, París 1896,) 

Núm. 1.027 1896 —Han sido retiradas las valizas 
hidrográficas que habían sî o fonda^Ha* entre Lsesó 
y Anhol (Aviso núm, 85,608 de 1896) 

Carta núm, 821 de la sección segunda. 

Nuevo banco al S. de Forr sei.—Traslación 
de una valíza. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 148.875, París, 1896.) 

Núm. 1028, 1896,—La vsliza constituida por nna 
percha roja, coronada coo una caja y dos escobas 
que estaba fondeada al E. del arrecife Naveren, ha 
sido trasladada 756m al NE. de un nuevo banco de 
rocas de 7m, y en la actualidad está en lOm de 
agua á 4.850m el S. lo E. de la luz de Forcees. 

Situacióo: 56o 24' N, por 17o 11* E , 
Carta núm. 821 de la sección segunda. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GrENNRAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos directos 
Negociado 3/ 

La subasta anunciada en las Gacetas de esta 
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Capital números 345, 346 y 347 de feoliag 25, 
26 y 27 del actual para contratar por tres años 
consecutivos el servicio de conducción á su país 
de los chinos indocumentados ó insolventes; ten* 
drá lugar el dia 25 de Eaero próximo y no el 24, 
como equiv* cadamente se ha anunciado; sujetándose 
al pliego de c indiciónos publicado al efecto en las 
citadas Gacetas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—El Subin
tendente, Ferrer. 3 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Boero del año 1897 
en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendi ios hasta ayer. 18.265 
Idem id. en el dia de hoy. 3.870 

Total vendidos. 22 135 
Continua la venta al por mayor. 
Manih 28 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

la Sacció.n—Cándido Caballo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que iieDea consignado el pago 

desús haberes por las Cajas de erta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor* 
ríente de 8 á 11 de la mañana, en los días y par 
el órden que á contiooaeión se expresan: 

Dia 26 del corriente mes: Jobilados, Cesantes y 
Pendonistas de Gracia, 

Dias 28 y 29: Montepío Civil, 
Dias 30 y 31: Idem militar y Retirados de 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que los que hayan dejado de pre» 

sentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los días 2 y 4 del mes de Eaero próximo pa* 
sados los cnsles serán dadas de baja en las nóminas 
respectivas y alta en las del siguiente mes. 

24 de Diciembre de 1896.=Romero. 2 

RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales OQÍ 
puedan presentarsa en dicha oficina á cobrar sm. 
haberes correspondientes al presente mes de 8 á l i 
de la msñsna ¡os dias íaboratláa desde el 26 
dei actual al 4 de Enero entrante. Eo la inteü 
gencia que los que no sa presenten en dichos dhg, 
serán dadas de b ĵü en la nómina y alta en U del 
signiante me». 

Manila, 24 de Diciembre de 1896 —Romero. 

ALCALDIA VICE PRESIDENCIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Diipuesto por ai Gibiierno de S. M. en Real ór
den de 25 de Ag-fSto último, que a partir del pre-
tente ejercicio económico de 1896'97, pase á cargo 

INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. 

de este Ayuntamiento la Admi listración y cobranza 
del impuesto de carruajes, carros, caballos y ani
males dedicados al írrastre en esta Capital y los 
procedentes de los pieblos de la provincia que se 
dediquen al servicio de alquilar en el rádio mu-
ni cipas; esta AlcaldU Vica-Presidencia del Exorno. 
Ayuntamiento, á la vez que lo haca sab?r para 
su conocimiento á todos los contribuyentes á dicho 
impuesto, viene en dsponer que á parJip de esta 
fecha, de 9 á 12 pa? las mañanas y de 3 á 5 por 
hs tardes, se proceda p̂ r la Tdsorería del Muoicipio 
para terminar el 30 de Eoero próximo, á la re
caudación del l.o y 2 o trimestre del referido 
impuesto, correspondiente al año económico actual. 
6 sea desde l.o de Julio último, basta el 31 del 
presente mea. 

Los contribuyentes, deberán presentarse en dicha 
dependencia para efectuar el pago del referido se
mestre y exhibir el recibo que justifique haber sa-
t sfecho al Gfobierno civi el trirnestre anterior. 

Para la exacción del repetí io ioapuesto, se tendrán 
en cuenta las instrucciones siguientes. 

Toda persona que tenga carruajes, carros, ca
rretones, quilos, calesas, carromatas y cualquier 
otro vehículo, asi como caballos de montar y ani
males destinados al arrastre, deberá empadronarlos 
en la Tesorería del Bxcmo. Ayuntamiento. 

Igua-meote debarán empadronarse y pagar el 
citado impuesto las yeguas de montar ó destinadas 
al tiro de cualquiar vehículo (art 14). 

Los dueño» de vehícobs y animales, sin excepción 
alguna, que debiendo pagar este impuesto no estén 
¡nscritos en el padrón cobratorio, sin justo motivo 
para ello, que será apreciado por la Al jaldía de 
esta Ciudad, sufrirán la multa de cinco pesos por 
ia vez primera, diez por la segunda y veinticinco 
por la tercera (art, 19). 

Todo contribuyente por oarruaj js, calesas, quiles, 
carromatas, carros ó carretones, no pagarán im
puesto por los caballos ó animales de arrastre des 
tinados al tiro de los vehícuíos que posea, pero si 
tuviera más número que el indispensabla, pagará 
por cada uno más qiue tenga, el impuesto señilado 
a los caballos de montar ó á los animales de 
A ' n a v r ^ n n A^Usé^*^ au9 P"»* cada carru»i a. carro o carretón de cuatro ruedae se con&iaeran exentos 
d i pago dos animales y por cada uno de ios de 
dos ruedas, se considerará exento del pago un solo 

l¿iidral.l0(l "®G P8¿ •.íbamixoiqfi QÓÍQ&BÍÍQ 
Las personas que posean mis de un carruaje y 

solo tuvieran una pareja pagarán únicamente el 
impuesto correspondíante á un carruaje (art 16). 

Sa tendrá como defraudadores de este impuesto 
é incursos por lo tanto, en las multas señaladas en 
el art. 19 á los que dejando de usar el váhículo ó 
caballo de montar que tuviesen inscrito, no avisen 
por escrito en h Tesorería del Examo Ayactamiento 
para que les dé de baja en eí padrón, deiigoando 
en el mismo aviso, el nombre de la persona á 
quien los hayan cedido ó vendido, eatendióadosa 
« f l O ^ ^ 'OOGad c « sb, íi^sosniis ai bb ndioad&Úo&j] 

SERVICIO DE UTENSILIOS. 

que los avisos verbales serán nulos y sin ningún 
valor ni efecto (art. 21) 

Las personas que después del aviso á que se 
refiere el artículo anterior, sean dadas de baja en 
el padrón y continúen haciendo uso del objeto 
inicrito, satisfarán apiñas del impuesto correspon
diente segúa íanf-j des le la fecha en que dejaron 
da efactuarl), las mu'tas señaladas en el art. 19 
(art. 22) 

Se entenderá que son morosos en el pago de la 
contribuciSa y sa dvíclar'arán incursos en las miimaa 
muí as que expresa el art. 19, los que no verifiquen 
aquél dentro del primar mas dei trimestre corres-
diente (art. 23). 

El que deieire d^r de baj» en el padrón algún 
vehículo ó animal de ios sajetos al impuesto, de
berá verificarlo antea de terminar oí úl inao tr¡. 
mestre que haya satisfecho, pues de no hacarlo aií 
quedará obligado al pago da los trimestre» sucesi
vos hasta qua cumpla con aqual requisito, enten-
dióidose que el pago s? ha de efectuar por in* 
mastres completos y ÜO por parto de ellos (-irt. 24). 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse U 
recaudación del impuesto de carruajae, carros, ca
ballos y animales dedicados al arrastre. 

Por un vehículo de 4 ruedas 
Por un id. de 2 id. á excepción de 

las carromatas y las llamadas carre
telas 

Por una carromata y por cada 
una de las llamadas carretelas 

Por un carro de 4 ruedas 
Por un id. de 2 id. 
Por un carretón de 2 id. 
Por ua caballo de montar y por 

¿cada uno de exceso de las de tiro 
Por cada animal de exceso de laa 

d̂estinados af arrastre 0 ^ . 

$ i o^«r|js 
Mpsnalmente. 
Pesos 

r 
Cént. 

Manila, 23 de Diciembre de 1896,—Valle. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de 50 cajas maroa§ 

AVG, 49 cajas marca M. L . y una sin marca 
conteniendo conservas procedente de Barcelona, se 
servirá presentarse en esta Aduana en horas há
biles de Oficina dentro del plaza de 15 dias con
tados desde la publieaoión del presente anuncio 
en la Gaceta Oficial para exponer lo que á sa 
derecho conveoga, advirfciendo que de no hacerlo 
se proeederá á lo que haya lugar. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.—Pérez del 
Pulgar. 2 

Mes de Agosto de 1 8 9 6 . 

FACTORIAS 

Manila. . 
P. P rang 
lligaa . 
Misamis. 
Jólo . . 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . . 
P. Paracg. 
lligaa . . 
Misareis . 
Joló. , . 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

D, Carlos Robles . , 
• Juan de la Peña. , 
» Fernando Fontan . 
» Eduardo G. Si vent. 
> Manuel Santiago 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

Varios . . . . 
Roilcs y Cotnp.a , 
Chino Si-Dio ng. 
D. Custrdio Hyoson . 

Vatirs 
Precio medio . . . , 

Id. de la compra antr 
Diferencia á fávor . . 

Id. en coatra . . . 

ACEITE DE COCO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

IOOOO'OO 

30O0f OO 

P r e c i o 
del litro 

Pesos Cént. 

I80 

150 

173 
180 

007 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

540000 
> 
> 
> 

Precio 
del litro 

Pesos Cént, 

120 
» 
> 

120 
125 

005 

YELÁS DE ESPERMA 
Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

3 I O OO 
i 
> 

\ 
í OÍ . -.L 

P r e c i o 
del kilógramo 

Pesos 

3 
I 

O 

Cént. 

60O 
> 

> 

600 
595 

005 

í í ¿ -

ALGODON 

Cantidad 
comprada 

P r e c i o 
del kilógramo 

Kóilg.s 

IOOO'OO 
> 

Pesos 

rre tía 

Cént. 

30 
> 

> 

20 
300 
246 

054 

L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

> 

1050*00 

8o'oo 
3oofoo 

hi'ií'iO 

Precio 
del quintal 

Pesos Cént. 

> 
500 

> 
400 
500 

"494 
412 

"082 

Maniia, lo^j>iciembra <ie 1896.-P. A . - E I Sabiüteademe Miütar, Beu'gno Todo. 
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ÍÜNTA ADMINISTRATIVA, D E L ARSENAL 
csqs o[f.(i tifia sa^so «I rr» 

sbiiílo»*) afeisr? obsiil ossiq iet es a«9fl 
D E C A T I T E . 

S e c r e t a r í a . 

gi di» 31 del corriente á Iss diez de su mañana, 
íeQ(j[rá ing&r, ante el Oomisario de Marina de este 

r̂seDal, el concomo púb iao para el somiaistro de 
j0g materiales y efectos que comprende la unida 
íe\ñci6ns á ios precios tipos efñaUdos en la misma 
y con estricta sujaciSn al p iego de condiciones ge-
jierale» Para estos concursos, pubiieado en la Gaceta 
4e Manila, núm. 182, de 3 dé Ju!io de 1895. 

gl plszo para verificar la entrega será de seis 
$88 laborables á contar desde la fecha de la ad» 
jdáicación definitiva, y las cantilades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes; 

Para el Lote núm. 1 . pfa. 46 40 
Idem idem ílem ídem 2 .• » 35 63 

Cavíte, 18 de Diciembre de 1896.—Juan L -

de los materiales y efectos que sa adqnfe* 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenal98. 

3 a 2 o 
aíeí»M t 

# 8o 

> s 
ssiCí b i 

a 

I sí sb 1 
• '• ol • 
| 

3 Í 3 

5 
a 
o "3 '3? 
4) 
6¡ 

6 
-3 
á 
sí 
ora 

l«Í}l 

3 00 

2i70 

2 a 3 o 

-2 S 

B tí « O 

la 2 

5.0 

5,<;. 

» 9 

.» 3 

a 
CR tí 
a» 'S 

3 ^ 

— — | 1 — . 

[i . . . , • • 
Precio 
tipo. 

Lote núm 1 Pesos Cét. Pesos Cét. 

iS'-vosib "fea •£«» 

20 Kg, de alambre de 
cobre del núm. 7 á. 1 50 30li)0 
de láP. de id. de! 

sii sblsosD obsíaiosn Bisa 
numf 9 á . 1 60 6 00 

6 Id. de i l de id. del 
núm 6 á . 1 50 9 00 

144 Tornillos de latón 
de roscas para ma
dera de 36 á 46 
m|m á , 250 2'50 

gruesa 
dr de id. id. 

2i25 

Oavite, 18 

l O la da hierro para 
cocina á . 9'0Ó 9400 

1 B >mbiíh de págate á; V'OO 7 00 
13 l í . de':bel» de abacá 

de 105 m;m. con 
peso, aproximado de 
10 kg. á . 0 30 

el kg. 
30 U de í l . de id. de 

63 id. con id. id. 
de 9 id. á . id. id, 

40 í i . de guindaleza de 
fcbaci de 128 mim. , 
con peso aproxima
do de 44 kg. á . id. id. 13 20 

45 I i . de beta alquitra
nada de 2.a de 58 
raym. conp^so apro
ximado de 16 kg á, 0 75 12 00 

el kg. 
200 11. de id. de sbacá 

da 105 m[ro. con 
peso aproximado de 

f 165 kg. á . 0 30 49 50 
bioipoqetb Ust - k i ob*§s«í aítii it .easiq db bs 

el kg. 
9,345 Kg. de hilo de 

cáñamo ordinaiio 6 
de velas á . 1 50 14{0l 

'•J 
asga 

0. o 

356 31 
Diciembre de 1896,—Juau i. 

.inoo on ob srp sJobs 

.3 ríoíciüffso goi aisúü 

•í u-s . •aAbtaüdb 
p aiip Eí-boaiisai sb ebí 
<¿í, Db r,1! . j& nos sieisi 
S ' ' : ) Í9 ' < 

144 Id. da idf de id. id, 
i l.de 24 á 35 mimá. 2'25 

gruesa 
C4150 Kg. de plata que 

mada á 
8 Id* de algodón en ra-

50 00 7'50 

TOO 800 

^a 8.o 

a 
o 

K 

« 
a 

2 s 

10 Pg. dé papel esme-
ni á 

6 Kg. de cobra en ca-
binade6 á 8 mim. á. 

4 Id. de id. en plancha de 
meóos de 1 mjm. á. 

3 I i . de latón en cabilla 
de 18 á 20 mim. á. 

2 Id. de id. en plancha 
de 3 mim. á 

20 Id. de cobre en cabi
lla de 30á32m¡má. 
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Don Francisco X C*yue!a y XiOpez de San Román, 
Juez de Psz del distrito de Quiapo y de primera 
instancia dei mismo por d-alegscíÓD. 

Por el présente', cito, llama y emplazj al pro 
cesado Mariano Abanto Mendoza, natural de Pag-
3aojan de la provincia de ia Laguna, de 26 años 
de edad casado y da oScio sota, para qoe en el 
término de 30 días contados dasie el siguiente ai 
de la pablnaeién de este edicto en la Gaceta oficiU 
de esta Cap'tarsa presenta'en este Juzgado psra 
responder á bs cargos qua le resn íao en la causa 
núóa. 183 qua iastroyo por quebrantamiento da COQ-
dena contra el mismo, sparcibi io qua de no hacerlo 
ie le pararán loa perjuicioa que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a íastancia de 
Quiapo 21 de Diciembre de 1896.—F. D., Francisco 
X. 0ayu8!8e—Ante mí, José Luís de Ojeco. 

Por el presente elto, llamo y emp-gzo si procasado 
ausente Joaquín Guevara, o&turai de Mariiao de la 
provincia de Bolacan, mes izo español soltero de 23 
años de edad, vecino de la eslía Dulumbayan del 
arrabal de Sta. Croz, da oficio Litógrafo, para que 
p^r el térmío de 30 días contados desde la publica-
cí So de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provicia para responder los cargos qui» 
resultan en la causa núm. 5675 contra el mismo 
por lesiones. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Quiapo á 23 de Diciembre de 1896.=Franc¡sco X 
O a y u t h . « i n t e mi, Ambrosio V, Fuente. 

Don A!b&rto Goncellón y Nañez, Jiez de l . t instan
cia en propiedad del distrito de Tondo de esta 
Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado 

Isidro de oficio cargador vecino que ha sido del 
barrio sitio de Timbugsn del ambal de Sta. Cruz 
y rep ausente en la causa núm. 37 que instruyo 
por hurto para que en el térmío» de 30 días á 
contar desde el siguiente al de a publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este juzgado sito en ia calle de Salinas 
nüm. 17 del arrabal de Tondo á fin de contestar 
á los cargos que le resultan en h referida causa 
en la inteligencia que de DO hacario así le parará 
el perjuicio á qua en derecho hubere lugar. 

Dado en Tondo á 24 da Dicúmbre de 1896. 
—Alberto Goncellón.«=E1 Eicríbanc, Eustaquio V. 
de Mendoza. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Apoloni® 
Gargar Pa i lo natural de Salaz \ de la provi i m 
de Pangasiaan h jo de Floraaoio y de Mari» de 
irnos de edad, da estatura bajo, color negro cocí 
c catdces de viruelas en la cara, tieaa uo* nave 
bl ojo Izquierdo ó derecho y ua harpas ea el cuallo 
preces ido ausente en la causa núm. 129 dal car
piente añi qua instruyo por hurto, para qua en el 
término de 30 dias á contar des le el srguieote al 
de la püb haoióa da esta edijtó e;i lá Giceta oficial 
di Manila, comparezca en este Juzgado sito en la 
c i la da Salinas ním. 17 dd a?rabil da Tondo 
á fio da coatestar á ios cargos qu3 le rasalt^ñ 
en la citada causa ea la inteiigíncía qia da m 
hácarlo a»í le parará el pírjuicio qia ea darasho 
habiere lagar. 

Dado en Tondo 26 da Dieiambra da 1898 
b^rto Coacailja.—Por mindido da su Sría.» E l 
Sscríbano, Eustaquio V. da Mendoza. 

Doi Fider'co Tfujil'o y Mjnagjs jaez de l.'a itutancia de ests-
partido judicial de S irsogóa. 

Por la presente cito Wazxo y e ap'szD al ausente B;mard> M;a-
doza, indio soltero aatural y vaciao de Gaiiguraa el a á o 1891 sia 
apodó ni ias tmcc ió i de 35 aSoi d i edad jorailero y empadronada 
en la cabecería núm 34 de D. Francisco Sólita el cu^l se halla 
procesado con otros en la causa núm. 54 p i r robó para que en el 
téfmmo da 30 dias á cintar dssd: la publicación de este edicta 
en la Giseta oficial de Manila praviniéado e que de no bacsdo 
1c pararán los perjuicios qae en darech.0 hubiere lu ía t . 

Dado en Sorsogón á 30 dé 0:>-abre de 1896. —F.-derico Truj i I Io .= 
Por mandado de su Sría , Hago Nicolás, Eageoio Obpua. 

^ : ÍJ -.is'í ' • 
Por a presente cito llamo y emplazo al ausente B i a m d o Meo.»» 

doza indio soltero naturd y vecino de Casiguran el año 1891 sin: 
apodo ni in-itrucc óa de 35 años de edad jornalero y empadronado 
ea la Csbecsría núen. 34 de D. Francisco Soüía el cu ii se halla 
procesado con otros en la cau-a núm 61 por robo para qne 
en el térmi o de 30 dias á contar desde la pubhc jción de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila previniéad'ile quí de ne 
hacerlo le pirarán los perjuicios que en d?racho hu o i era lugar. 

Dado en Sorsogón á 30 de Octu'ire de 1896 —Fedar co Trujillo.ss». 
Por mandaio de su Sría., Hugo Nicoláí , Eugeais O b j u n . 

Por la presente cito llamo y emplaza »I ausenta Bernardo Mes* 
doza indio soltero natural y vecino de Gasiguraa el año 189E 
sin apodo ni instrucción de 35 años de edad joraalera y eai-
padronado en la cabecería núm. 34 de D; Fraauiscí áolisa el 
cual ss halla procesado con otros en la causa níra, 5") por robu 
para que en el término de 30 dias á contar des e ia publicációa 
de este edicto en la Gaceta oficial di Ma.Qiia previniéndole .que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hobiere 
lugar. : >i- . - - : ^ ib •.•!•': t - . y. ;•: n • ' p» ..b-:*'. 

Dado en Sorsogón á 30 de Octubre de 1895 =Faderico TíujUlo,,. 
—Por modado de su Sría., Hugo WÍC )l¡s, Eugenio Oopun. 

Por la presente cito llamo y emplazo al ausente Bemar jo Mea-
daza indio soltero natural y vecino de Casiguran el año 1891 sia 
apodj ni instrucción de 35 años de edad jornalero y empadronad» 
en la cabecería niícn. 34 de D. Francisco Sólita el cual se. ha la 
procesado coa otros ea la ca.usa niítn. 52 por robo para q 
en ei té mino . de 30 dias á contar desde la publicación de .esta 
edicto en la Gacela oficial de Manila previniéndo e qae de n a 
hacerlo le pararán los perjuicios que en darecho hubiere iu.^ar. 

Dado en Sorsogón a 30 de Octubre de 1896 —Federico Trujií'O. 
—Por mandado da su Sda. , Hugo Nicolás, Eugenio Obpua. 

Por la presente cito llamo y emplazo al ausente Bernardo 
Mendoza indio soltero natural y vecino de Oasiguran el afio 
1891 sin apodo ni instrucción de 35 a ñ i s de edad jornalero 
y empadronado en la cabecería núm. 34 de D, Francisco Sobta 
el cual se halia procesado con otros en la causa núm, 53, 
por robo pam que en el término de 30 dias á contar desde 
la pubicacióa de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
previniéndole qne de no hacerlo le pararán loa perjuicios que 
en derecha hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón á 30 de Octubre de 1896 — Fiderico Tra»; 
jillo.—Por mandado de su Sría., Hugo Nicolás, Eugenio Obpun. 

— - . , • 

Por la presente cito llamo y emplazo al ausente Martin Ht-> 
bac procesado con otros en la causa núm. 54 por robo na» 
íural de Casiguran y vecino que era del mismo el año 189O' 
ignorándose sus demáas circunstancias persona es para que en el 
término da 30 dias á contar desde la publicación de este 
edicto sa presente en este juzgado para una diligencia personal 
de jusíicia en la mencionada causa apercibiéndole qu? de no 
verificar la comparecencia por el término indicado le pararía 
los perjuicios que en derecho hubiere luijar. 

Dado en Sorsogón á 15 de Octubre de 1896,—Federico Truc-
jillo.—Por mandado de su Sría., Higo Nicoias, Eugenio Obpua. 

• " i i i i f — 

Por la presente cito llamo y emplazo al chino Pac cuyas 
circunstancias personales se ignoran ofendido en la causa núm. 55. 
por robo contra Aneelmo Gaüas y otros parpetrado en el pueblo-
de Juban de este partido judicial el año 1890 para que por 
el término de 30 dias á contar desde la pab icación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila sa oresente en este juzgado 
á declarar en dicha causa apercibiéndole de los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar sino verificarse dicha compareseacia. 

Dado en Sorsogón á 20 de Noviembre de 1896.—Federico T r n -
jillo.—Por mandado de Bu Sría., Cárlos Alegre, Natividad Fl inc 
Pareja. 

Don Benito Africa juez de 1.8 instancia de este partido judicial 
de Lipa por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Laureano del Rosario indio casado coa Lau-eana de la Cruz con 
hijo de 37 años de edad natural vecino de Tondo del arrabal 
de Manila de profesión sastre actual cabeza de barangay núm. 36 
del gremio de mestizos de dicho arrabal residente en el barrio 
de Gagalaogin de aquella jurisdicción hijo de Mariana y Celestina 
de la Cruz ya difuntos con iasUuccióa y sin apodo ninguno 
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30 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 350 

Sn de qne por el término de 30 días contados desdt la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial se presente en este 

Juzgado ó en la . cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan de la causa núm- 74 que instruyo contra 
d mismo y otro por hurto apercebido de que en otro caso se 
procederá contra el á lo que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 24 de Noviembre de 1896,—Benito Aírica.a-for 
mandado de Sn Srít. , Vicente S. Villanueva. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i . a instancia de 
la provincia de Pangasinan. 

Hagü saber que el día 31 de Diciembre á horas de las 
J 2 de sn mafiaha se venderán en pública subasta eo los Es. 
irados de este juzgado y en los del do Paz de Villasis 
embargados á D . Antonio Mencias procesado en la causa nú
mero 1Í150 por detención ilegal bajo el tipo en progresión 
ascendente de sus respectivos avalúos rematándose al mejor 
p&átor cuyos bienes son los slgnientes: 

Una casa de materiales ligeros con harigue de madera situada 
« n la calle de San Bláa del sitio de Lomboy del pueblo de 
Villasis de esta provincia avaluada en 20 pesos. 

E l solar donde se halla plantada la expresada casa que 
mide 3 brazas y 2 puntos de largo . y 2 y Ídem de 
ancho lindando al Norte coa la calzada para Asingan al Este 
cen una senda para Rosales al Súr D. Eusebio López y al 
Oeste con Cesario Mencias avaluado en 5 pesos un granero 
de palay con techo de Cógoa tabique de hojas de Buri y 
fearig .es de madera avaluado en 8 pesos y una sementera pa-
ia/era situada en el mismo lugar de Laoac Lomboy que mide 
117 brazas de largo 18 idem de ancho lindando al Norte 
con Filomeno Olivar y Mariano Orpiano al Este con Matias 
Estrada al Súr con Paulino Mencias y al Oeste coa Domingo 
Vi ldez avaluad* ea 70 pesos. Y para llegar á conocimiento 
de los que quieran interesarse en la expresada subasta se pu
blica el presente edicto. 

Dado ea Lingayen á 24 de Noviembre de 1896.—Jorge R a -
omón.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

E©n Ambrosio Delgado Juez de l a instancia de esta pro
vincia de Bulacán-

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados au-
;Sentes Manuel Morelos y Felipe de la Cruz el i.o de estatura 
vegnlar cuerpo grande color negro cara redonda ojos grandes 
« u n í regular baiba poblada con patillas cejas pobladas boca 
pequeña de 40 años de edad poco más ó mecos nttural de 
Baliuag de estado soltero de oficio jornalero vecino de Bustos 
hijo de Mariato y de María de la Lruz y el 2 o de estatura 
regular color rubio pelo, cejas y ojos negros nariz y boca re» 
guiares barba ninguna de oficio bogador hijo de Juan y de Va» 
leriana cuyo apellido de esta se ignora y vecinos de Quiñgnua 
para que dentro del término de 30 diaa contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este juzgado ó en la cárcel de esta provincia 
para coatestar en los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa núm. • 6783 que instruyo contra los mismos y 
otros sobre desobediencia grave á la autoridad y robo pues 
de hacerlo a;í l e í oiré y administraré justicia y en caso »con» 
írario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía parán» 
doles las perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Buhcán á 24 de Noviembre de 1896—Ambrosio 
" ;ado.—Por mandado de su S r í a , Antonio Carag. 

Don Lucas González y Maninang juez de i . a instancia interino 
dé este partido qne de serlo y estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribado doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y edicto 
«1 ofendido ausente Angel Aytona del pueblo de Balayan de 
este partido para que dentro de 9 días que se empezarán á 
ca tar desde el siguiente día al de la ú tima publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado para ser ampliadas eus declaraciones prestadas en el 
sumario núm, 348 que instruyo por lesiones menos graves 
apercibido de pararles los perjuicios que en justicia hubiere lugar 
en otro caso. 

Dado en Batangas á 21 de Noviembre de 1896.'—Lucas Con» 
salez. —Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á loa procesados 1 usentes Andrés Suare», Catalmo de Sagon y 
Anastacio de Sagcn naturales de Taal y vecinos de Balayan 
de esta partiío para que por el término de 30 dias compa
rezca á éste juzgado ó en la cárcel pública de este mismo 
á defenderse del cargo que les resulta en el sumario núm. 287 
de este año por hurto apercibido que de no hacerlo se les 
declarará centumeres y rebeldes á los llamamientos judiciales. 

Dado en Batangís á 20 de Novitmbre de 1896—Lúeas Gon
zález.—Por mandado de U}, sría , Francisco Gómez. 

Don Emilio de la Sierra juez de l .a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Albay* 

Por el presente cito llamo y emplaro á los testigos ausen» 
tes Tibnrcio Bustamante y Eustaquiano Ronsevalles para que en 
el término de 9 dias contados desde la fecha de la inser» 
«Uta de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
ea este juzgado para declarar en la causa rútn. 84 por hurto 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del citado plazo 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 19 de Noviembre de 1896.—Emilio de 
la Sierra.—Ante m í , David Imperial. 

Don Luis Berbán de Liz y Espora juez de l .a instancia en 
propiedad del partido judicial de Catandnanes. 

Por el presente cito il»mo y emplazo al procesado ausente 
Benedicto Equino cuyas demás circunstancias te ignoran por 
no consJar en ¡a causa núm. 7 por cohecho seguida contra 
el mismo y otros para que centro de 30 dias contados d. sde 
la publicación de este edicto en la Gaceta cricial de Manila 
comparezca en este juzgado para declarar en la citada causa 
upercibido que de no hacerlo así le pararán los perjuicios que 
ea derecho hubiere lugar. 

Dado en . Virac Catanduanes á . . . . de Noviembre de 1896, 
>—Luis Bertrán.—Por mandado de su Sría., Em lio Palomo. 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán Ayudante del Batallón de 
lagenieros de Filipitas y júez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado Betallón patricio de 
la Cruz por el delito de primera deserción. 

Ptir el presenté edicto cito llamo y tmpltzo al soldado de 
4 a compafiía de este Batallón de Ingenieros Patricio de la 

Gruí pará que el término de 10 dias contados desde su pa« 
blicación en la Gaceta de Mínila camparezca en este juzgado 
militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de Meisic 
con et fia de responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo previniéndole que no comparecer 
en el plazo fijado se le segaeirán las perjuicios que en haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
qne practiquen activas diligencias para la captura dé dicho im 
dividno y si fnése habido lo remitan en ciase de presó al cuartel 
de Meisic. 

Dado en Manila á 25 de DiciemSre de 1S96.—Manuel Díaz 
Escribano. 

Don Fernando Valiente Córenles 2.0 Teniente Abanderado del 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor de la 
causa que se sigue al soldado del mismo Guillermo Mendiola 
V»Ienzaela por la falta grave de primera deserción. 

Por el presente edicto cito llamo al soldado de la 4.a 
compañía de este Bitallón de Ingenieros de Filipinas Guillermo 
Mendiola Valenzuela para que en el preciso término de. 10 dias 
á contar desde la publicación de este 3 er edicto en la Gaceta 
de Manila comparezca en este juzgado militar que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Meisic para responder á los 
cargos que le resulten en la citada cansa bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el plazo fijado se le seguirán ios 
perjuicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles^ como militares y de 
la policía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo y caso de ser habido lo remitanan en cali
dad de preso á este juzgado y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia d i este dia. 

Dado en Manila á 25 de Diciembre de 1896.—Fernando Va* 
líente. 

Don Manuael Diaz Escribano Capitán Ayudante del Batallón de 
Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expediente que se 
sigue contra el soldado del expresado Batallón Pedro Vicente 
Tallara por el delito de primera deserción y enagenación de 
prendas. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado 
de la 6 a compañía de este Batallón de Ingenieros Pedro Vicente 
Tallara para qne en el término de 10 dias á paatir del de la 
publicación en la Gaceta de Manila comparezca en este juz-. 
gado de instrneción que tiene su residencia en el cuartel de 
Meisic con el fin de responder á los cargos qne le resulten 
en el expediente que le instruyo previniéndole que de no com. 
parecer en el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y á mi disposición al cuartel de Meisic. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de 1896.—Manuel Diaz 
Escribano. 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán Ayudante del Batallón de 
Ingenieros de Filipinas y iuez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado Batallón Cleto Gon
zález Maningas por el delito de primer* deserción y enage
nación de prendas. 

Psr ei presente edicto cito llamo y' emplazo al soldado de 
la 2.a compafiía de este Batallón da Ingenieros Clemente Gon* 
zalez Maningas para que en el término de 10 dias á partir 
del de la publicación de este 2,0 edicto en la Gaceta de 
Manila comparezca en este juzgado militar que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Meisic con el fin de responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
previniéndole que de no comparecer en el plazo antes mencio
nado se le seguirán loi perjuicios á qae hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias para la captura del refe
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuaitel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 29 de Dicitmbre de iggó .—Manue l Diaz 
Escribauo. 

Don Eduardo Fairén Moreno 1 er Teniente ayudante del Reg« 
miento Lanceros de Filipinas 31 de Caballería y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo en el expedienté 
instruido contra el soldado Pablo Rosario Candelaria' por la 
falta grave de l a deserción simple. 

Por la presente tequisitoria Hamo cito y emplazo al soldado 
de dicho Regimiento Pablo Rosario Candelaria natural de L i b -
manan hijo de Domingo y Francisca soltero de 21 años de 
cuyas señas personales son las siguientes pelo ^negro ojos idem 
cejas al pelo color aoreno naiiz chata barba poca boca re« 
gul»r y de 1 metro 621 milímetros de estatura sin seña 
alguna particular para que en el preciso término de 30 dias 
contados desde la piblicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezca en el cuartel que ocupa este Regimiento 
á mi disposición pan responder á los cargos que le resultan 
en el expresado expediinte^bajo apercibimiento de qae sino com-
pareen en el plazo fij.do será declarado rebelde parándole el 
perjuicia que haya ligar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas l»s autoridades tanto civiles como militares y 
dí policía judicial pan que practique activas diligencias en basca 
del referido procesado y ea caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso a cuartel que ocupa este Regimiento y á 
disposición pues asi 1( tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 21 de Diciembre de 1896.—Eduardo Fairén 
Moreno. 

Don Camilo Carreterc y Cerdá Capitán de Infantería juez ins* 
tractor permanente de causas de la Capitanía general de 
estfl disirito y de la instruida contra los paisanos • Epifanio 
Aguncilio y Félix Correa por el delito de contrabando de 
armas con destino al enemigo. 

Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á los 
llamados Ananias Diono avecindado en Samar y armador de 
bergantin golota «San Miguel» y del mestizo Ahtoáio Paterno 
cuyas circunstancias ]ersonales y paradero se 'ignoran para que 
en el preciso términc de lo dias á contar desde el de la 
publicación' de esta .a y ú tima requisitoria en la Gaceta de 

1 Manila comparezca o este juzgado calle Keal de Manila nú* 

I mero . 22 altos para responder á los cargos que les result^ 
: en la citada causa bajo apercibimiento de que si no lo Tew 
fican en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándola 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto > 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares y 

.policía judicial practiquen activas diligencias en busca de 1^ 
, referidos individuos y caso de ser habidos los remitan en calid^, 

de presos á este juzgado y á mi disposición pues asi ]Q 
tengo acordado en la diligencia de este día 

Dado en Manila á 28 de Diciembre de 1896.—Camilo C»r, 
retero. 

Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infantería y J i ^ 
instructor permanente de causas de la Capitanía gene al ^ 
este distrito y de la instruida contra los soldados del Regi» 
miento de Línea Iberia núm. 79 Cosme Soriano Diaz y do» 
más por el delito de abandono de puesto. 
Por la paesente requisitoria cito llamo y emp'aso al soldado 

del Regimiento de Línea núm, 79 Tranquilino García Lorenzo 
natural de Talabera provincia de Nueva Ecija y que se f 
de prisiones militares de esta Plaza el dia 26 de Nov etnbrft 
último cuyo paradero se ignora para que en el preciso términ^ 
de 10 dias á contar desde el de la publicación de esta tercen 
y última requisitoria en la Gaceta ds Manila comparezca 
este juzgado calle Real de Manila núm. 22 altos para responder 
á los cargos que le resaltan en la citada causa bajo aperci. 
bimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será d», 
clarado rebelde parándole el perjuicio que en derecho haya lugar, 

A su vez ea nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades así civiies como militares 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo y caso de ser habido lo remitan en calidad d« 

' preso á esie juzgado y á mi disposición pues así lo tengo acón 
dado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 29 de Diciembre de iSgG^Camilo Carretero; 

==>•= 
Don Nicolás Molina Carvajal 2.0 Ten ente del Regimiento In» 

fantería de Manila núm. 74 y Juez instructor de la cansa 
seguida al soldado de la l .a compafiía del 2.0 Batallón del 
mismo Eugenio Parba Rosuento por la falta grave de desercióa 

Por la presente requisitoria- llamo cito y emplazo á Eugenio 
Parba Rosuento soldado de la l .a compafiía del 2 o Batallón 

; del mismo Regimiento natural de Cascar provincia de Cebú hijo 
de Agapito y Justa soltero de oficio labrador señas personé 

' les son las siguienses pelo negro cejas negras ojos negros na» 
riz chata color moreno que con las que constan en su filiación, 
pira que en el término de 30 dias costados desde la fechí 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta oficial de 

; Maniia se presente en el cuartel de la Luneta de dicha Capt 
tal á mí disposición haciendo su presentación al Jefe encargado! 
del despacho de las oficinas de este Regimiento que se encuen, 
tran en dicho edificio para responder a los cargos que contri 
él resultan con motivo de dicha falta en la sumaria que coa 
tra el mismo instruyo en la inteligencia que de no presentarst 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que por los agentes á sus órdenes se 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del referid» 
Soldado y una vez habido lo remitan con las seguridades co&i 
venientes á dicho cuartel de la Luneta á mi disposición pue> 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en la poseción militar de Santo Domingo á 14 de Diciembre 
de 1896.—Nicolás Molina. 

Don Fernando Valiente Cérceles 2.0 Teniente Abanderado det 
Batallón de Ingenieros de Filip ñas y juez instructor 
expediente que se sigue contra el soldado del expresado Bu 
tallón Lucio Nabong por el delito de primera deserción^ 
y enagen&ción de prendas. 

Por este 2.0 edicto cito llamo y emplazo al soldado d* 
la 6 a compafiía de este Batallón de Ingenieros Lucio Nabong 
para que en el término de 10 dias contados desde su ptUj 
blicación en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de Meisiej 
con el fin de reaponder á los cargos que le resalten en el 
expediente que le instruyo que de no comparecer en el mencionad» 
plazo le seguirán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q, D . g.) exholt» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita» 
res para que practiquen activas diligencias para la captura, del refc 
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase w 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 25 de Diciembre de 1896.—Fernando V» 
liente. 

Don Jacinto Monjas Martin 2.0 Teniente del Regimiento línea 
Joló núm. 73 y juez instructor del expediente que por la f 
grave de primera deserción simple se sigue al soldado del eút* 
presado Regimiento Antero Loyola Malolooyan, cometida en la 
Plaza de Iligan en 22 de Agosto último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al indivída» 
arriba expresado hijo de Angel y Floremina natural de VillaVi 
p ovincia de Leyte avecindado en dicho pueblo juzgado de 1 a ins* 
tancia de Maasin distrito militar ' de Filipinas cuyas señas per» 
sonales son pelo negro cejas al pelo ojos idtra color moreno frentê  
regular su estatura un metro 593 milímetros para que en di 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria comparezca en este juzgado de instrucción á mi d¡l* 
posición para responder á los cargos que le resulten en el expedient* 
que se le sigue de órden superior por la falta grave de primeii 
deserción simple, bajo apercibimiento de que sino comparece 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio qa* 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S- M. el Rey fq. D . g.) exhorto f 
requiero á todís las autoridades tanto civiles como militarw 
y de policía judicial para que práctiquen activas diligencias e" 
busca del referido Antero Loyola y en caso de ser |habidoá* 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
este Jtízgado de instrucción y á mi disposición pues así 

' tengo acordado en dilgencia de este dia. 
Dado en Balayan á los 18 dias del mes de Diciembre de 1S96 

Jacinto Monjas. 
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